
.AÑO DEL BICENTENAR]O DE LA PROCLAMACIÓN DE LA PNMEM REPÚBLICA DEL SUR, EN EL PANACAAY, UNA E INDIVISIBLE"

PODER LEGISLATIVO
LEY NO 5.047

QUE CONCEDE PENSIÓN GRACIABLE A LA SEÑORA MAR|A ELIZABETH CHÁVEZ
BARBOZA.

EL CoNGRESo DE LA NAcIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

Articulo lo.- Concédese pensión graciable de G. 1.000.000 (GuaranÍes un millón) mensuales,
a favor de la señora Maria Elizabeth Chávez Barboza, con Cédula de ldentidad Civil N" 617.066.

Artículo 2o.- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta en esta
fey, serán proveídos por la Dirección General del Tesoro a la Dirección de Pensiones no
Contributivas, dependiente de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera del Ministerio
de Hacienda, conforme al Código Presupuestario vigente.

Articulo 3o.- La beneficiaria de esta pensión graciable no podrá acogerse a otros beneficios
jubilatorios.

Artículo 4o.- La aplicación de la presente disposición legal será en carácter de excepción a lo
estabtecido en ta Ley No 4.027110 "QUE REGULA LA CONCESIÓN Y AUMENTO DE PENSIONES
GRACIABLES".

Ram
Presidente

H. Cámara de

Asunción, 20 de a.ftenttn<, de 2013.
por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial.

El Presidente de la República

Horacio Manuel Cartes Jara

Aprobado el Provecto de Lev oor
m'es de mavo del año do5 mil
veintinueve días del mes de aqoé
conform idad con',lo d is puestolry

/,¿

Artículo 5o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Germán Hugo Rojas lrigoyen
Ministro de Hacienda


